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CONSTANCIA: Doy cuenta de la solicitud de medida de cautelar aportada por 
el apoderado de la parte ejecutante el día 10/11/2023. Pasa a despacho de la 
señora Juez para lo pertinente.   
 
Armenia, Quindío; 11 de marzo de 2024 
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
            Armenia, Quindío; catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICACIÓN: 630014003005-2020-00332-00 

 
Una vez revisado el expediente, considera este despacho que la petición de 
decreto de medida cautelar es procedente, en consecuencia, se accederá a ella. 
 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN 
ORALIDAD DE ARMENIA – QUINDÍO, 
 

RESUELVE: 
 
DECRETAR el embargo y consiguiente retención de la quinta parte del salario 
y/o honorarios descontando el mínimo legal mensual vigente, que percibe la 
ejecutada GRACIELA MARIA GONZALEZ AGUDELO (C.C. 42.145.148),  
como empleada de la empresa en la EMPRESA EXPERTOS Y ESPECIALIZADOS 
SAS, para que obren dentro del proceso Ejecutivo que promueve en su contra 
de BANCO DE BOGOTÁ (N.I.T. 860.002.964-4), radicado bajo el número 
2020-00332-00. 
 
Limítese esta medida a la suma de $127.540.000. 
  
Para tal fin, por el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 
Civiles y de Familia de la ciudad, líbrese el oficio respectivo con destino a la 
pagaduría de dicha entidad, comunicando lo pertinente, advirtiendo que se 
deberá poner a disposición de este despacho los dineros retenidos, a través del 
Banco Agrario de Colombia de esta ciudad en la cuenta de depósitos judiciales 
Nº 630012041005.  
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El oficio generado con la presente decisión, se deberá remitir al correo 
electrónico del apoderado de la parte ejecutante, para que procure su 
diligenciamiento ante la dependencia correspondiente y acredite su trámite 
dentro de los treinta (30) días siguientes de su recibido, so pena de decretar el 
desistimiento tácito de la medida, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

MARIA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
JUEZ 
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